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plazo máximo e improrrogable de 10 días, con los
efectos previstos en la citada disposición en caso de
no hacerlo.

2.- La Consejería de Economía, Empleo y Turis-
mo  podrá requerir a los solicitantes la información y
documentación complementaria que considere ne-
cesaria para la resolución del procedimiento de
concesión de las ayudas reguladas en las presentes
Normas.

Artículo 11. Instrucción del Procedimiento.

1.- La instrucción del procedimiento de concesión
de la subvención prevista en el presente Acuerdo
corresponde al Director General  de Economía,
Empleo y Comercio u órgano competente en caso de
modificación organizativa.

2.- El Director General de Economía, Empleo y
Comercio realizará de oficio cuantas actuaciones
estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3.- Las actividades de instrucción comprenderán
las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley
General de Subvenciones.

4.- Una vez evaluadas las solicitudes por el
órgano instructor, la Comisión de Coordinación de
Empleo y Formación, constituida a estos efectos
como órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de
la Ley General de Subvenciones, deberá emitir
informe en el que se concrete la evaluación efectua-
da. A esta sesión de la Comisión asistirán además
del Director y de los demás miembros de la comi-
sión, dos empleados públicos de la Consejería.

5.- El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado formulará la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, que deberá notificarse a los interesados en el
domicilio que señale en sus solicitudes,
concediéndose un plazo de 10 días para presentar
alegaciones. De existir éstas el órgano colegiado
deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mis-
mas antes de formular la propuesta definitiva.

6.- Se podrá prescindir del trámite de audiencia en
los supuestos que señala el artículo 24.4 de la Ley
General de subvenciones.

7.- La propuesta de resolución definitiva, según el
art. 56.4 del Rgto. se entenderá condicionada a que
subsistan las mismas circunstancias de hecho y de
derecho existentes en el momento de realizar los
actos de trámite y se notificarán a los interesados

que hayan sido propuestos como beneficiarios en
la fase de instrucción para que en el plazo de cinco
días comuniquen su aceptación.

8.- Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración,
mientras no se haya notificado la resolución de
concesión.

9.- El instructor, emitirá asimismo informe en el
que constará, a su juicio y a tenor de la información
que obra en su poder, los beneficiarios cumplen
todos los requisitos para acceder a las mismas.

Artículo 12.  Resolución.

1.- El plazo para resolver y notificar sobre las
solicitudes presentadas al amparo de las presen-
tes Normas será de 4 meses desde la publicación
de la convocatoria. En todo caso la resolución de
la convocatoria tendrá lugar en el ejercicio presu-
puestario para el que se tiene prevista la ejecución
del gasto.

2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución
definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la
ley General de Subvenciones, resolverá el Conse-
jero de Economía, Empleo y Turismo.

3.- La resolución del procedimiento se motivará
de acuerdo con los criterios de valoración  aplica-
dos, debiendo en todo caso quedar acreditado, los
fundamentos de la resolución que se adopte.

4.- La resolución, además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se
concede la subvención, hará constar, en su caso,
de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado la resolución legitima a los interesa-
dos para entender  desestimada por silencio admi-
nistrativo la solicitud de concesión de la subven-
ción.

6. La resolución del procedimiento se notificará
a los interesados en el domicilio señalado en sus
solicitudes de conformidad con lo señalado en la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7.- Se podrá instar del beneficiario la
reformulación de su solicitud.

Para la reformulación de las solicitudes se
atenderán a las previsiones contenidas en el ar-


